
Beamud: Incluye el núcleo urbano y las zonas de cultivo situadas al norte del mismo; el límite sur está definido por 
el Monte de U.P. 60. La descripción detallada de los límites es: Empezando por el extremo del Monte de U.P. 60 y 
el límite del término municipal de Beamud en el punto (600918, 4448988), se sigue el límite del monte en dirección 
noroeste siguiendo las coordenadas (600698, 4449581), (599939, 4449823), hasta el punto (599662, 4449686). En 
la zona norte se excluyen las zonas de quejigar situadas junto al monte, el límite de zona lo determina la línea entre 
los cultivos y la zona de quejigar que pasa por las coordenadas (599185, 4450029), (598911, 4450652), siguien-
do la línea de cultivos hasta llegar al Arroyo de la Magdalena (598636, 4451332), continúa en el otro margen del 
Arroyo por la línea entre los cultivos y la zona de quejigar hasta llegar al corte con el Monte de U.P 60 en coorde-
nada (598427, 4450730), se sigue la linde del monte en dirección sur por los puntos (598693, 4450255), (598847, 
4448876), (599617, 4447717) hasta que corta con el límite del término municipal (600152, 4447626), continúa por 
el límite del término hasta cerrar con el primer punto citado.
Se excluyen de la Zona Periférica de Protección, por estar incluidos en el Parque Natural, el Arroyo de la Mag-
dalena y el Arroyo procedente de la Hoya del Santo, en una franja de 20 metros a ambos lados del eje de dichos 
arroyos.

Huélamo: La zona periférica de protección en este término municipal está formada por 7 zonas.
La información que se describe está referida a:
- La cartografía a escala 1:25.000 del Instituto Geográfico Nacional y las ortofotos del Plan Nacional de Ortofotogra-
fía Aérea (PNOA) 2015 a una resolución de 0,5m.
- Las coordenadas de los puntos están en proyección UTM, huso 30, sistema geodésico de referencia ETRS89 y 
bajo la notación (coordenadas X, coordenada Y).
- Los datos de polígonos y parcelas corresponden a Catastro 2017.

Zona 1:
Constituida por las siguientes parcelas:

Municipio Polígono Parcela Observaciones

Huélamo 007 00059
Huélamo 007 00060

Huélamo 007 00061
Solo la parte situada al este de la línea 
definida por los ptos (600524,4463056) 
y (600542,4463103)

Huélamo 007 00064
Huélamo 007 00065
Huélamo 007 00066
Huélamo 007 00067
Huélamo 007 00068
Huélamo 007 00070
Huélamo 007 00071
Huélamo 007 00073
Huélamo 007 00074
Huélamo 007 00079
Huélamo 007 00080
Huélamo 007 00086
Huélamo 007 00087
Huélamo 007 00095
Huélamo 007 00096
Huélamo 007 00097
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Huélamo 007 00098
Huélamo 007 00099
Huélamo 007 00100

Huélamo 007 09001
Solo el polígono definido por los ptos 
(601132,4462802), (601091,4462804),
(601002,4463222), (601035,4463251)

Zona 2:
Coincide con el sector primero de Valdelatas-La Serna de la descripción de la Ley 5/2007. Partiendo de la con-
fluencia de la carretera CM-2106 con el arroyo de la Serna, continuando por la carretera en dirección norte hasta el 
punto de coordenadas (601876,4462053), para cambiar en dirección oeste hasta alcanzar la margen arbolada del 
Río Júcar en el punto (601665,4462133), bordeando su ribera arbolada aguas abajo hasta alcanzar el arroyo de la 
Serna y por su margen arbolado hasta el punto de inicio.

Zona 3:
Partiendo del punto (601572,4462102), discurre dirección sur por la margen derecha del río Júcar, excluyendo las 
alamedas y arbustedas caducifolias de la ribera, hasta el punto (601800,4460626), desde donde parte dirección 
oeste siguiendo la linde de la parcela 475 del polígono 7 hasta la carretera CM-2105 en el punto de coordenadas 
(601728,4460643). Desde aquí sigue en dirección noroeste siguiendo la linde de las parcelas 9005, 361, 360, 359, 
358, 349, 348, 322, del polígono 7, hasta el punto (601564,4461403). En este punto se atraviesa la parcela 9001 
del polígono 7 en línea recta hasta el punto (601524,4461418), desde donde sigue en dirección oeste la linde de las 
parcelas 198, 199, 200, 201, 202, 203, 213, 212 del polígono 7. A partir de aquí el límite toma dirección este primero 
y norte después, siguiendo las parcelas 211, 210, 192, 184, 185, 176, 177, 164, 169, 168 y 154, del polígono 7, 
desde donde, tras cruzar la Cañada real, alcanzamos el punto de inicio.

Zona 4:
Constituida por el núcleo urbano y terrenos aledaños. Partiendo de las coordenadas (600420,4459017), en las 
proximidades de la intersección del río con el monte de utilidad pública (MUP) nº44, se sigue el margen del río en 
dirección noreste, salvando la vegetación de ribera, hasta la desembocadura del barranco del Cerro Bisaltos en 
el punto de coordenadas (601331,4459927). Este arroyo sirve de límite hasta el punto (601454,4459836), desde 
donde en línea recta se llega al punto (601473, 4459921). A partir de aquí, el límite sigue la linde de la parcela 207 
del polígono 4, hasta el punto (601698, 4459979), donde cruza el camino en línea recta hasta el punto (601713, 
4459983). Desde aquí sigue la linde del camino hasta el punto (601941, 4460193), donde vuelve a cruzarlo hasta 
el punto (601931, 4460194) para seguir por las parcelas 207, 432, 445, 9004, 441 y 451 del polígono 4 hasta el 
punto (602017, 4460425), donde sigue la poligonal formada por los vértices (602047, 4460438), (602065, 4460437), 
(602081, 4460427), (602090, 4460412), (602103, 4460405), (602117, 4460404), (602124, 4460409), hasta llegar a 
la parcela 479 del polígono 4; desde aquí, vuelve a retomar la linde de las parcelas 479, 480, 481, 482, 483, 487, 
486, 485, 484 y 9003, del polígono 4 hasta el punto (602492, 4460389), confluencia del Río Valdemeca con el MUP 
nº 44, continuando por el límite del monte con dirección sur hasta el punto (602424, 4459781). Desde aquí se gira 
al oeste, para seguir la linde de las parcelas 545, 544, 560, 561, 564, 565, 568, 627, 566 y 663, del polígono 4 hasta 
la confluencia con el MUP nº 44 en el punto (601875, 4459800), continuando por el límite del monte (parcela 663 
del polígono 4 y parcela 295 del polígono 5) con rumbo suroeste hasta llegar, atravesando Cañada Real en el punto 
(600488, 4458979), al punto de inicio.

Zona 5:
Se inicia la descripción en la carretera CM-2105 en el punto (601379, 4460085). Desde este punto y en dirección 
oeste, el límite sigue la linde de la parcela 9001 del polígono 7 hasta el punto (601132, 4459964), donde atraviesa 
dicha parcela en línea recta hasta el punto (601105, 4459991), para seguir dirección oeste por las parcelas 999, 
543, 544, 545, 546, 565, 642, 641, 648, 702, 708, 710, 711, 712, 713, 714, 715, 766, 767, 763, 779, 780 y 776, del 
polígono 7, hasta el punto (599969, 4459851). Desde aquí sigue una línea recta hasta el punto (599950, 4459877), 
donde vuelve a retomar la linde de las parcelas 999, 856, 860, 862, 861, 904, 910, 909, 947, 948 y 999, del polígono 
7, hasta el punto (598561, 4459900). Desde dicho punto, primero en dirección sur y posteriormente sureste, sigue 
la linde de las parcelas 399, 398, 397, 396, 395, 394, 393, 392, 391, 380, 409, 418, 428, 429, 430, 433, 434, 450, 
449, 448, 459, 465, 492, 491, 488, 496, 497, 498, 502, 522, 523, 524 y 543, del polígono 6, hasta el punto (599340, 
4458995). Sigue en línea recta hasta el punto (599372, 4458964), donde retoma la linde de las parcelas 545, 557, 
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